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Informe de revisión 
 
 
A los Señores Accionistas y Directores de 
Corporación Vial del Uruguay S.A. 
 
Introducción 
 
Hemos efectuado una revisión de los estados financieros intermedios consolidados condensados 
de Corporación Vial del Uruguay S.A., que comprenden el estado consolidado de posición 
financiera al 30 de junio de 2020, y los correspondientes estados consolidados de resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período de seis meses 
finalizado en esa fecha preparados en dólares estadounidenses, y presentados en pesos 
uruguayos, y sus notas que contienen un resumen de las políticas contables significativas 
aplicadas y otras notas explicativas, los cuales se incluyen adjuntos. La Dirección de 
Corporación Vial del Uruguay S.A. es responsable de la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros intermedios consolidados condensados de acuerdo con la Norma 
Internacional de Contabilidad 34 - Información Financiera Intermedia (NIC 34). Nuestra 
responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros intermedios 
consolidados condensados basados en la revisión que hemos efectuado. 
 
Alcance de la revisión 
 
Nuestra revisión fue realizada de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de Revisión 
2410 -Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de 
la entidad. Una revisión de estados financieros intermedios se limita básicamente a realizar 
indagaciones principalmente al personal responsable de los aspectos financieros y contables y 
aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un 
alcance sustancialmente menor que una auditoría realizada de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite tener la seguridad de 
identificar todos los asuntos significativos que podrían ser notados en una auditoría. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 
 
Conclusión  
 
Basados en nuestra revisión, nada ha llegado a nuestra atención que nos haga creer que los 
referidos estados financieros intermedios consolidados condensados preparados en dólares 
estadounidenses y presentados en pesos uruguayos, no presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos,  la posición financiera de Corporación Vial del Uruguay S.A. al 30 de 
junio de 2020, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el período de seis 
meses finalizado en esa fecha de acuerdo con la NIC 34 - Información Financiera Intermedia. 
 
Los saldos en pesos uruguayos han surgido como resultado de presentar en dicha moneda los 
saldos determinados en dólares estadounidenses de acuerdo a los criterios detallados en la Nota 
2.5.  
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OSCAR CONTI 

CONTADOR PÚBLICO 

SOCIO 

C.J.P.P.U 55724 

Énfasis en otros asuntos 
 

Con esta misma fecha hemos emitido nuestro informe de revisión sin salvedades, sobre los 
estados financieros intermedios individuales condensados de Corporación Vial del Uruguay 
S.A. al 30 de junio de 2020. De acuerdo con el Art. 89 de la Ley de Sociedades 
Comerciales, Corporación Vial del Uruguay S.A. deberá presentar sus estados financieros 
consolidados, y sus estados financieros individuales, los cuales, en su conjunto, constituyen los 
estados financieros cuya presentación es requerida para dar cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes. 
 
Montevideo, Uruguay 
28 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


























































































